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Sevilla, 16 de marzo de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, por el que se
cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contri-

buyentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevi-
lla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública de la instalación eléctrica que
se cita (Expte. AT/3172). (PP. 785/2005).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997 de
27 de noviembre, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el Decreto 153/1996, de 30 de abril, de la Junta de Andalucía,
por el que se aprueba el Reglamento de informe ambiental,
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se abre información pública sobre el expediente incoado en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Almería, referencia AT/3172, con
objeto de:

Autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Luis Jiménez Martínez, S.L.
Domicilio: C/ Diputación La Hoya, s/n, Lorca (Murcia).
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a finca en Pje. «Los
Chaparros», t.m. de Serón (Almería).
Línea de alta tensión:

Origen: Apoyo amarre sin elementos de maniobra, anterior
al CD 36241 «El Carrascal» de la línea a 25 kV «Fines-Ba-
yarque».
Final: C.T. que se describe.
Términos municipales afectados: Serón (Almería) y Caniles
(Granada).
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio en kV: 25.
Longitud total en km: 0,820 (Almería) + 0,764 (Granada).
Conductor: 54,6 mm2 AL-AC.
Aislamiento: Cadenas 3 elementos ESA-1503.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Estaciones transformadoras:

Emplazamiento: Pje. «Llano Pertiguero», Caniles (Granada).
Tipo: Interior con celdas prefabricadas.
Potencia total en kVA.: 100+160.
Relación de transformación: 25-20 kV 400-230 V.
Medida en: Baja Tensión.

Presupuesto en euros: 29.495,03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edf. Administrativo de
Servicios Múltiples, Segunda Planta, y se formulen al mismo
tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Almería, 1 de marzo de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública. (PP. 921/2005).

Anuncio por el que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de modificación del proyecto de la línea subterránea 66 kV
desde subestación Facinas a subestación Los Siglos en el tér-
mino de Tarifa.

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se somete
a información pública la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del Proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública y de las instalaciones eléctricas que se citan,
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Windibérica Spain, S.A., con domicilio a
efecto de notificaciones en Av. San Francisco Javier, 9, Edificio
Sevilla 2, planta 9.ª, Módulo 22, 41005 Sevilla.

Descripción de las instalaciones:

Línea 66 kV.
Origen: Subestación Facinas.
Final: Subestación Los Siglos.
Longitud total en km: 8,190.
Tipo: Subterránea D/C.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor: RHZ1 36/66 kV 1 x 800 AL/h54 Cu.
Presupuesto: 6.979.158,76 E.
Término municipal afectado: Tarifa.

Expediente: AT-6786/03.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica
comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los cables conductores
a la profundidad y con las demás características que señale
la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expe-
diente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto
a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos téc-
nicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende
la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos
de la instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios para
el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c)
anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el Proyecto de ejecución,
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz sita en Pza. de Asdrúbal,
s/n, y, en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro,
las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.

Cádiz, 22 de febrero de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.


